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Parece existir un consenso bastante ge-
neralizado sobre la estrecha vinculación,
en regiones como Extremadura, entre su
desarrollo económico y la puesta en va-
lor de sus potencialidades endógenas,
compartiéndose asimismo un considera-
ble escepticismo sobre la virtualidad de
atraer para las mismas grandes proyectos
inversores, que sean capaces de generar
miles de puestos de trabajo y desarrollar
toda una industria auxiliar y de servicios.

Dicho lo anterior parece que está fuera

de toda duda razonable que la agricultura
constituye el principal potencial endóge-
no y por ende su desarrollo debe consti-
tuir el vector fundamental que impulse el
de la propia Región, a través de tres ejes
fundamentales:

a1 En primer lugar, a través del incre-
mento de las producciones y su adecua-
ción a las demandas de los mercados.

A este respecto creemos significativo
constatar cuál ha sido la evolución de las
producciones de Extremadura referidas a

34-AGRICULTURA



• Aumento de las producciones
y censos

(• En adaptación a la demanda
• Transformación y comercialización

desde la región
• Definitiva tendencia inversora
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EXTREMADURA

dos fechas significativas, bienio
1981/1982 frente a las del bienio
1988/1989.

Se han elegido los datos medios de am-
bos bienios para evitar las fluctuaciones
que de un año al siguiente se suelen dar
en algunos cultivos (vecería) y por tratar-
se de años relativamente normales clima-
tológicamente hablando. Si bien es preci-
so decir que los correspondientes al pe-
ríodo inicial fueron más secos.

En los gráficos siguientes se ofrece la
evolución de las producciones en Extrema-
dura comparándola con la ocurrida a ni-
vel del Estado:

AI respecto se puede decir que la pro-
ducción en Extremadura ha crecido en el
período de referencia de manera notable
en casi la generalidad de los cultivos y
censos principales, adaptándose de forma
muy flexible a las exigencias del mercado
y las fluctuaciones de los precios.

EI crecimiento de la productividad, de
las producciones en términos absolutos y
su adaptación al mercado, han permitido
que las rentas del Sector en la Región ha-
ya crecido de manera real, a pesar de la
crisis de precios que ha caracterizado al
período.

^aueM r.xl

b) EI segundo eje de desarrollo lo es, sin
duda, la apreciación de las producciones:
Creación y promoción de denominaciones
de origen y marcas de calidad, entre otras
actuaciones, para muchos de los produc-
tos de alta calidad tradicionalmente reco-
nocida y que, dadas las débiles estructu-
ras comerciales de la Región, ha sido in-
suficientemente aprovechada.

Mejora tecnológica de los procesos pro-
ductivos y adaptaciones a formas produc-
tivas demandadas por las nuevas sensibi-
lidades de los consumidores, que exigen,
cada vez más, productos libres de conta-
minaciones microbiológicas o de residuos
de fertilizantes, pesticidas, zoosanitarios,
etc. En el camino hacia ese horizonte, de
una agricultura más ecológica que produz-
ca de forma extensiva productos de gran
calidad, con las características reseñadas,
no es aventurado decir que Extremadura
puede aspirar a estar en el grupo de van-
guardia.

c) EI paulatino incremento de transofor-
mación y comercialización de las produc-
ciones obtenidas desde dentro de la Re-
gión, es la tercera componente del vector
de su desarrollo, y el análisis de las inicia-
tivas de inversión, habidas durante un pe-

PRODUCCION FRUTICOLA
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ríodo, nos puede dar las pautas de la evo-
lución sectorial y nos puede ayudar a es-
tructurar las medidas complementarias
que, desde la Administración, se pueden
dirigir a paliar ciertas carencias de la ini-
ciativa privada o a estimular en determi-
nada dirección.

Desde el ingreso en la CEE y más inten-
samente desde el año 1977, se ha forta-
lecido en Extremadura de manera notable
la inversión en el sector agroindustrial, es-
timulada por una mejoría en las expecta-
tivas empresariales y por supuesto por
unas líneas de ayuda interesantes, tanto
desde Feoga-Orientación (Reglamento
355/771, como desde las líneas de ayu-
das establecidas por la Administración
Central (Incentivos Regionales, R.D. 1462)
o por la Autonómica (Orden de la Conse-
jería de Agricultura, Industria y Comercio
de 1-6-88 ► .

Las iniciativas de inversión, así como la
cuantía de las ayudas, por actividades
agroindustriales, son las del cuadro de la
página siguiente.

Como se desprende del cuadro y se
aprecia en el gráfico que sigue, la activi-
dad agroindustrial que más inversión ha re-
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EXTREMADURA

cibido en los últimos años ha sido la de
la carne, especialmente del porcino ibéri-
co, seguida a gran distancia por los cerea-
les, con una inversión nueva que está pró-
xima a los 4.000 millones de pesetas, así
como por las conservas vegetales, horto-
frutícola, tabaco e industrias lácteas, con
inversiones nuevas que superan en todos
los casos los 1.000 millones de pesetas
respectivamente.

Un sector tan característico de Extrema-
dura como el corchero ha sido impulsado
por el sector público con iniciales inversio-
nes cuantiosas que finalemente han sido
privatizadas.

No cabe duda que de sostenerse la ten-
dencia inversora de los últimos años, Ex-
tremadura podría entrar, por fin, en la pis-
ta de un definitivo despegue económico-
social que la aleje del pelotón de Regio-
nes más desfavorecidas de la CEE - 12. Pa-
ra ello se ha de seguir contando con la so-
lidaridad del resto del Estado y de la CEE,
que permita mantener, al menos, los nive-
les de ayuda actuales a las nuevas inicia-
tivas privadas que, de acuerdo con la or-
denación general de la economía del Es-
tado y de las especiales características re-
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INVERTIR EN EXTREMADURA
Extremadura extensa región del suroeste de España que,

sin olvidar su pasado, asentada en el su presente
tiene una esperanza fundada de futuro

Comunidad Autónoma, con fuerte peso de la agricultura,
con producciones genuinas, algunas de las cuales tienen

gran relevancia en la producción total Española



INVERTIR EN EXTREMADURA

En las más de 210.000 h de regadío y en
los favorables microclimas de los Valles del
Jerte, Ambroz y la Vera se cultivan aparte
del maíz y tabaco, otros productos

^ hortofrutícolas como tomate, espárrago,
pimiento, patata, melones, sandías,
frambuesas, kiwi, etc., productos
destinados tanto para el consumo en fresco
como para su industrialización.

Líder igualmente en la producción de maíz
grano con una cosecha superior 800.000 t

y alta producción también de girasol.

^
En sus singulares dehesas, con más de 2 mi
llones de ha de superficie total, último reducto
conservado del encinar mediterráneo, pasto-
rean rebaños de vacas retintas y las piaras por- ^
cinas de las razas del tronco ibérico, de los que
se obtienen producciones de gran calidad de

jamones, lomos y embutidos.

De las dehesas arboladas con alcornoque se ob-
tienen las materias primas que utiliza la indus-
tria taponera, y de las diversas manufacturas
del corcho, para sus fabricados.

^
En los pastizales no arbolados pastorean reba-
ños de ovino de la raza merina, base genética
de muchas de las razas ovinas mejoradas mun-
diales y cuya rusticidad, adaptación y produc-

tividad están contrastadas.

^
Las producciones de queso de oveja y cabra,
base de un prometedor futuro son de una ex-

quisita calidad.

♦
La producciÓn del sector agrario, que ha creci-
do en el período 83-88 un 30 %, no es lo único

importante de la economía de la Región.
Los recursos mineros, con importantes yaci-
mientos de wolframio y piedras ornamentales
(granitos y mármoles) ofrecen interesantes
oportunidades empresariales en la Región.

Igualmente la adecuada explotación de los re-
cursos naturales y cínegéticos suponen opor-
tunidades de negocio como únicos en Europa

Occidental.



INVERTIR EN EXTREMADURA

EI desarrollo de Extremadura, supone la utilización óptima de sus recursos, mejorando
su dotación en infraestructuras e incentivando la creación de nuevas empresas

mediante las ayudas de las instituciones regionales, estatales y de la C.E.E.

Por sectores productivos estas ayudas son:
A ► AYUDAS OFICIALES AL SECTOR AGRARIO

Teléfono (924) 30 03 61
INFORMACION: Extensión: 266

Telefax: (924) 30 16 04

-La Legislación que los desarrolla viene a concretar la
normativa comunitaria para España de acuerdo con el
REGLAMENTO de la CEE 797/1985 de aplicación al
Sector Agrario.

-Tiene como OBJETIVOS fundamentales, la ayuda:
a) Explotaciones Familiares.
b) Agricultores jóvenes (menor de 35 añosl.
c1 Agrupaciones de agricultores.

-Se pretende:
a ► Mejorar la EFICACIA de las EXPLOTACIONES

AGRARIAS.
b) Contribuir a la EVOLUCION de sus ESTRUCTURAS.
c) CONSERVAR LOS RECURSOS NATURALES.

A.2. Ayudas a agricultores jóvenes

-Las subvenciones anteriores se incrementarán en un
25%.

-AYUDA para su primera instalación por un importe de
2.000 a 6.000 ecus.

-Bonificación de 5 puntos en los intereses de los prés-
tamos para su instalación.

A.3. Ayudas para inversiones forestales (Plantaciones,
desbroces, y caminos)

-Subvención del 50% al 70%.
-Máxima inversión subvencionable 40.000 ecus.

A.4. Otras ayudas

-INTRODUCCION de una CONTABILIDAD de gestión
(Agricultores a título principall.

-Su último fin: a) De 700 a 1.050 ecus.
a) Elevar la "renta agraria", y en consecuencia:
b1 Mejorar condiciones de vida, trabajo y producción

de este Sector.
-GASTOS de Gestión en Agrupaciones de Agricultores.

a1 Máxima de 15.000 ecus por agrupación.

A.1. Ayudas a las inversiones agrarias -FORMACION PROFESIONAL.

-Estas inversiones pretenderán: A.5. Ayudas de la Comunidad Autónoma
a) MEJORAS CUALITATIVAS de la producción.
b) RECONVERSION de la misma adaptándola las nece- -DECRETO 1/1991 de 8 de enero. Complementa las

sidades del MERCADO. ayudas a las inversiones agrarias, no excediendo los
c) REDUCCION DE COSTAS. límites del Real Decreto 808/1987.
d1 AHORRO DE AGUA Y ENERGIA.
e) Protección y mejora del MEDIO RURAL.

-Las SUBVENCIONES a estas inversiones serán:
A.6. Ayudas a la comercialización e industrialización

de productos agrarios
al Agricultor a TITULO PRINCIPAL.

50% para inversiones inmobiliarias.
40% para otras inversiones.

b ► OTROS AGRICULTORES:
Se reducirán las subvenciones en el 40%.

-La INVERSION MAXIMA subvencionable:
a) 65.000 ecus por explotación o

120.000 ecus por explotación en un período de 6
años.

b) Si se trata de Agrupaciones de Agricultores el má-
ximo será de 360.000 ecus.

c) Puede ser mayor tramitándose ante la Comisión de
la CEE con la información que ésta requiera.

-PRESTAMOS
Los agricultores podrán acogerse a PRESTAMOS me-
diante CONVENIOS que se establezcan con ENTIDA-
DES financieras públicas o privadas.

INFORMACION:
Teléfono (924) 22 39 46
Telefax (924) 22 09 21

A.6.1. Decreto 1462/1986 de 13 de junio y Orden de
30 de noviembre de 1988 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación

-FOMENTA la COMERCIALIZACION e INDUSTRIALIZA-
CION de los productos agrarios.

-Aplica criterios selectivos a las distintas actividades se-
gún la situación de la oferta y demanda de las mismas
y siempre en armonía con la política comunitaria al res-
pecto.

-Subvenciona las inversiones con un máximo de 30%.
-En las actividades excedentarias se subvencionará el

incremento de CALIDAD y la mejora tecnológica de los
procesos comerciales e industriales.



INVERTIR EN EXTREMADURA

A.6.2. Orden de 1 de junio de 1988 de la Consejería
de Agricultura, Industria y Comercio de la Jun-
ta de Extremadura

-Complementa el DECRETO anterior suplementando la
subvención hasta el 30% y subsidiando con 5 puntos
los intereses de préstamos concertados como Entida-
des Financieras que operen en la Región.

B) AYUDAS AL SECTOR ARTESANO

INFORMACION:
Teléfono: (924) 30 03 61
Extensión: 250

6.1. Línea de subvenciones artesanas

-DECRETO 20/1989 de 14 de marzo.

OBJETIVO: Creación y/o mejora de talleres comprendi-
dos en el sector artesano sobre inversiones en activos
fijos.

Será asimismo subvencionable la mejora de las condi-
ciones de comercialización, rentabilidad, calidad técnica
y artística.

BENEFICIARIOS: Artesanos de la región y entidades o
cualquier fórmula asocíativa que se dedique a la comer-
cialización o promoción de productos artesanos extre-
meños.

SUBVENCIONES: La cuantía máxíma de la subvención a
conceder a los beneficiarios será de hasta un 40% del im-
porte total de Ia inversión en activo fijo, y compatible con
las reguladas por la Junta de Extremadura relativa a sub-
sidiación de intereses para PYMES y Cooperativas.

-DECRETO 92/1990 de 27 de noviembre. Define la
actividad artesanal y regula el medio de acreditar la
condición de artesano, maestro artesano e industria
artesana, así como la declaración de zona de inte-
rés artesanal.

CI ENTIDADES FINANCIERAS Y DE PROMOCION EM-
PRESARIAL

SODIEX Teléfono: (927) 22 48 78
-Participa como SOCIO MINORITARIO en Em-

presas.
-Ayuda a MEJORAR los sistemas de GES-

TION.
-A los 10 años vende su participación al res-

to del accionariado.
-Otorga PRESTAMOS a la SOCIEDAD.

SOFIEX Teléfono: (924) 31 91 59
-Participa como SOCIO MINORITARIO en em-

presa de sectores que la Junta de Extremadura conside-
ra prioritarios y que generan empleo.

SOGAREX Teléfono: (924) 30 07 03

Sociedad de GARANTIAS RECIPROCAS que AVALA
créditos solicitados a entidades financieras por Pequeños
y Medianos Empresarios.

D) OTRAS AYUDAS

INFORMACION: Teléfono: (924) 31 93 62

SUBVENCIONES A LA ELECTRIFICACION RURAL

Supone otra ayuda del sector primario para mejorar la
calidad de vída en el medio rural.

La subvención máxima a la inversión es del 40%.

E) ENTIDADES DE APOYO Y PROMOCION

1. SERVICIO EXTENSION Y CAPACITACION AGRARIA
Teléfono: (924) 30 03 61

Divulga la técnica agrícola y asesora al empresario agra-
rio en ese sentido.

2. IPROCOR Teléfono: (924) 30 04 61

Actúa sobre el sector del CORCHO en sus facetas: agrí-
cola, comercial, industrial, así como en la investigación
y asistencia al empresario.

3. CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO
INDUSTRIAL

Teléfono: (924) 00 03 61 Ext.: 269
(91) 581 55 00

Promociona la explotación industrial de TECNOLOGIAS
desarrolladas con ayudas FINANCIERAS.

4. INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Difunde información, apoya el área financiera, promo-
ciona la integración empresarial y coordina programas de
las comunidades autónomas de la CEE y del área Iberoa-
mericana.

5. LABORATORIO AGRARIO REGIONAL
Teléfono: 1927) 24 58 04 y 24 79 38

Presta servicio a los ciudadanos y a las empresas so-
bre el control de calidad de los productos comercializados.

6. ESTACION DE VITICULTURA Y ENOLOGIA DE AL-
MENDRALEJO (BADAJOZ)

Apoya la mejora tecnológica de la elaboración del vino
en nuestra Región.

Teléfono: (924) 66 05 32

7. SERVICIO DE INVESTIGACION AGRARIA
. Teléfono: (924) 44 01 61 y 44 01 50

Fax: (924) 44 04 48

Investiga para las empresas agrarias y agroalimentarias
nuevas tecnologías, fundamentalmente en pastos y fo-
rrajes, mejora ganadera (cerdo ibérico, ovino y caprino ► ,
y agroindustria.

8. PLAN REGIONAL CONSEJO DE ABONADO

Hace recomendaciones de dosis de abonado en base
a análisis de tierras y banco de datos experimentales.

INFORMACION: Teléfonos: (924) 23 17 02 y 23 19 04.



gionales, se deban apoyar. Apoyo que ha-
brá que hacer Ilegar a las empresas con
la mayor diligencia y eficacia.

Y sobre todo será imprescindible la
constancia y el trabajo inteligente de mu-
chos empresarios, en un marco de con-
fianza, que a todos nos compete generar.

Alimentos de
Extremadura:

Alimentos de Extremadura: CARNICAS.

NUEVAS VARIEDADES DE FRESA OSO GRANDE
UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA

- Obtentor: The Regents of the University of California
Oakland. California. Estados Unidos.

- Representante exclusivo en España: EUROSEMILLAS, S. A.
- Variedades que integran la Serie Oso Grande:

- Uso Grande - Irvine - Muir - Mrak - Yolo -
Viveros con autorización en España para la producción y comercialización de las
variedades de la Serie Oso Grande.

• Eloy Martín y José M.d, C. B. (Niharra) • Viveros Campino
• Carmelo González (Niharra) • Viveros «El Pinar»
• Plantas de Navarra, S. A. • Viveros Huelva, S. A.
• Viveros Acueducto ^^ • Vitroagro, S. A.

^ ^
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